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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N406-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O37 hO?3
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N406-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N4O6-2O23, correspond¡ente a la obra: Fleconstrucción
de la C.E. Mixquiahuala - Tula (paso por Tlahuelilpan); ubicada en la localidad y Municipio de
Tlahuelilpan, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratac¡ón de la obra objeto de
este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo aloficio de autorización
de recursos No. HACIENDA-A-IMPSN/G|-2O23-15O2-OIE7, de fecha 14 de noviembrc de 2O?3,
emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, s¡endo las l0:30 horas del día
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43, 44 y 45
F¡eglamento en v¡gor, se reun¡eron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.p.42OBO; la
persona flsica y moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres, rep resentac¡o nes y
firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo
emitido por la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a
esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las
personas que en ella ¡nterv¡nieron y a quienes se da a conocer el resultado. \
Pres¡de la presente junta pública la C. LA. Yolanda Garcla Ortiz, D¡rectora de Licitaciones U t\
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
H¡dal9o y l,3,4,5,6,7 fracción ll ¡nciso c) 8, ll fracción XXVy 14fracciones XVlllyXlX del Reglamento
Inter¡orde la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del
Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
t¡tular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial med¡ante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial dél Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOS de la Constitución Política del Estado L¡bre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N406-2023

establecido en las bases de esta l¡citación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constanc¡as que integran las proposiciones presentadas por
los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la SecretarÍa de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H¡dalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

'Constructora Montelv. SA" d€ C.V.o

Con un importe sin t.V.A. de: $12'5q/.633.6O (doce millones ouinientos siete m¡l seiscientos treinta y
t¡es pesos 60/10O M.NJ.

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $14'5O8,854.98 (catorce millones
quinientos ocho mil ochocientos cincuenta V cuatro pesos 98/lOO M.N.) la cual incluye el 16% del
impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 66 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 25 de d¡ciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
¡ntegrante de la misma, él dictamen que sirvió dé base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra pública a precios unitarios y t¡em po determinado, en el que consta el análisis
detallado de las propos¡ciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con elArtículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesar¡os para la formalizeción del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de Administrac¡ón,
sita en Ex Centro Minero Ed¡ficio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta,
pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 77| 7nA O45,77'l7171 0OO éxténsiones 8742 y 8681,

de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato
correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a partir del dÍa 14 de diciembre de 2023, asÍ mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O
coMfsfóN DENTRO DEL sERVlClo PÚBLlCo, docum entos 2.'2.2'y 2.-23., preséntado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta L¡c¡tación Pública, mismo (s) que se hará (n)

del conoc¡miento del Órgano lnterno de Control en esta Dependénc¡a a fin de dar cumplimiento a

lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas dél
Estado de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, ge hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asist¡do
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N406-2023

efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l0:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Unitarios

No se presentó

Por el órgano Interno de Control en la SIPDUS. Por la Dirección General de Asuntos Jurfdicos

Por la Secretaría de Hacienda
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L.D. RómulolGarcía Ortega

Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Aro. Rubén Solís Lozano
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N406-2023

Por el Consejo Coordinador Empresar¡aldel
Estado de Hidalgo
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Por la coordinación ceneral Jurídica

No se presentó

por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo Ac

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacionalde la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes part¡cipantes

Por la Un¡dad de

rona Badillo

Nombre Firma

constructora Montely, 5.4, de c.v,

Mireya Bautista Reyes

María Araceli Vargas zarco

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Pública delActo de Fallo, relativa a

la L¡citación pública No EO-SIPDUS-N4O6-2023, correspondiente a la obra: Reconstrucción do la c'E. Mixquiahuala - Tula
(paso por Tlahuelilpan); ubicada en la local¡dad y Municipio de Tlahuelilpan, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N406-2023
Convocatoria No. O37 hO23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 13 de d¡ciembre de 2023, en las oficinas de la
Direcc¡ón de Prec¡os Unitarios, de la Dirección ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.p. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió e elaborar el d¡ctamen del Procedimiento por
Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N406-2023, para la adjud¡cación de la obra pública: Fleconstrucción de
la C.E. Mixquiahuala - Tula (paso por Tlahuelilpan); ubicada en la localidad y Münicipio de Tlahuelilpan,
Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

con fundamento a lo dispuesto por la Constitución polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la const¡tución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artÍculo IOB y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 4, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedirrÍ¡énto por
licitación pública, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoria mente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitac¡ón Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente

119

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de Iá Convocatoria No. 0372023, del Procedimiento por L¡c¡tación Pública EO-SIPDUS-N4OG
2023, en re¡ación a la adjudicación de la obra pública: R€construcción de la C.E. Mlxqulahuala - Tula (paso polTlahuglilpan); ubicada
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' cobieino del Estado de F.{idalgo
Secretaria'de lñfraestructüra Pública y' Desarroli-d Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N4O6-2O3
Convocatoria No. O37 ho23

procedim¡ento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, med¡ante el of¡cio No. HACIENDA-A-IMPSN/cl-2023-1502-01237 de fecha]4
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 27 de nov¡embre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de H¡dalgo, así como en
la pág¡na de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la convocatoria No.037/2023 la cual se pone
a d¡spos¡ción de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N406-203, para la adjud¡cación de la obra pública: Reconstrucción de la C.E. Mixquiahuala
- Tula (paso por Tlahuelilpan); ubicada en la localidad y Municipio de Tlahuelilpan, Estado de
Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitac¡ón pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 0l de diciembre dé 2023.

1.4.- Con fecha 0l de diciembre de 2023 a las Og:oohrs., se llevó a ca bo la visita al sit¡o donde se realizará n
los trabajos.

1.5.- Con fecha 04 de diciembre de 2023 a lasl4:Oohrs., se real¡zó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección de General de Adm¡nistración de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ub¡iada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en
el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en preséncia del órgano interno
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó lista de asistencia
encontrándose presente:

'1.- Constructora Montely, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha OB de diciembre de 2023 a las l5:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura d
Proposiciones, en presencia delórgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los lic¡tantes siguientes:

l.- Constructora Montely, s.A. de c.V.
2.- María Araceli Vargas Zarco

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitat¡va de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha O8 de diciembre de 2OZ a las I5:OO hrs.:

Dictamen para determ¡nar el fallo de lá convocatoria ¡.lo- oslÁ3X, ¿.lProcedim¡ento por Licitación Pública EO.SIPDUS.N4O6-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Reconstrucción de la C,E. Mixquiahuala ; Tula (paso porTlahu€lllpan); ubiseda

Edaf. 24, 2.") p¡ro, ljlvd. T*i¡p1) Antolcs k.r
f,r¡(il¡, p¡iii¡rr), i:i(: Srtr), 

'r!1o., 
C.rr.42Oa0

en la localldad y Mun¡cipio d€ Tlahuelilpan, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N4O6-2023
Convocatoria No. O37 hO23

Ningún Lic¡ta nte

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I,V.A

Plazo de Ejecución en Dlas
Naturales.

Constructora Montely, S.A.
de Cv. $12'507,633.60

66 días naturales, inicio 26 de
diciembre de 203; term¡nación 29
de febrero de 2024.

¿.- María Araceli Vargas Zarco $12'636.130.87
66 dÍas naturales, inicio 26 de
diciembre de 2023, term¡nación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de
apertu ra,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la D¡recc¡ón de Precios Un¡tar¡os de la Direcc¡ón Ceneral de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a élaborar el análisis detallado
(cual¡tativo), los dÍas ll y 12 de diciembre del 2023, a la documentación de las propósiciones presentadas
por los l¡citantes: ¡.- Constructora Montely, S.A. de C.V., y 2.- María Araceli Vargas Zarco, para determ¡nar
el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del
procedimiento por licitación pública y en los criterios de la eualuación y adjudicación que éstablece el
artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll E\i'aluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de
lalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,de
su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se relaciona.

ll.l.- María Aracel¡ Vargas Zarco

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio un¡tario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos:

3/9
Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No.0372023, del Proced¡miento por Licitación pública EO-SIPDUS-N4O&

en la localldad y Municip¡o de Tlahuelilpan, Estado de Hidalgo. . 28, 2. piso, Blvd. ¡{¡1ip¡j} Ar!Joio.', krn
n.r..úcr dF q', :,t1tJt C i /.zOBa,

fx cenfró Minoro.
93-5. )l v$ l)

rel.7/r 77 aooo üxr. tJ745
!,!\¡/w.h¡dalg.i.gob.mx
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Prlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N405-2023
convocatoril No !r2oz: '

Clave Descripción del concepto
EF23co030 coRTE CON SIERRA EN PAVIMENTO DE CONCRETO ASFALTICO DE (5 cm. DE

pROFUNDIDAD); INCLUYE: MATERIALES MENORES DE CONSUMO, MANO
DE OBRA Y HERRAMIENTA.

o Analiza incorrectamente el prec¡o unitario ya que considera en el rubro de mano de obra la
cuadrilla No.5 0 albañil + l ayudante general), la cual es innecesaria para la ejecución de los
trabajos, ya que la cortadora de piso quév¡ene integrada en el rubro de equipo del precio unitario,
tiene incluido un operador de equipo medio. Por lo tanto está duplicando el cargo de operación.

Clave Descr¡pción del concepto

CM23cO239 O86.F.07 CARGA DE LOS MATERIALES EN LOS ALMACENAMIENTOS.

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar maquinaria de
carga y descarga para la correcta ejecución de los trabajos de este concepto, por lo que no
cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 6 normas para
instalac¡ones parte 3.Ol Carreteras y Aeropistas, titulo 3,01.03 Pavimentos, capítulo 3.Ol

Relac¡ón de conceptos para precios un¡tar¡os, inciso 086-F.07.- Carga de los materiales en los
almacenamientos (inciso 075-H.06)... que nos refiere al inciso 075-H.06,- La carga de los mater¡a¡es
en los almacenam¡entos ordenados.por la Secretaria, para ser transportados a la carretera o
aerop¡sta en que se utilizarán, se pagará al precio fijado en el contrato para el metro cúbico. Este
precio unitario incluye lo que corresponda por: carga a los vehÍculos de transporte y descarga en
el lugar de util¡zación.

r Analiza incorrectamente el precio unitar¡o, ya que én su rubro de materiales considera el ¡nsumo
de agua potable, lo cuales erróneo porque el agua se paga en el concepto con clave CM23c0225,
y duplica el cargo por este insumo.

{& TNFRAESTRUCTURA I?li púslrcA 
'

Pública EO-SIPDUS-N4OG
4/9

Dictamen para determ¡nar el lallo de la Convocatoriá No. o372o23, del Procedim¡ento por
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: tlecons$ucción de la C.E. Mlxqulahuala -
en la localldad y Municlplo deTlahuel¡lpan, Estado de H¡dalgo. €! Ccn¿.o Mrnaro,

(paso por Tlahuelilpan); ublcada Ss
2I],2.r'piso, Alvd. Felipé A¡qélc! kñ

Pa.huca d* t',r,, É!,., .D ,)i\dil

3.-

Clave Descripc¡ón del concepto

EF23col33 CONSTRUCCIÓN DE BASE CON G RAVA CONTROLADAI I/2" A FINOS, COMPACTADA
EN CAPAS DE 20 CM., INCLUYE: OPERACIÓN DE MEZCLADO, TENDIDO Y
COMPACTADO AL IOO 7o. (NO INCLUYE: GRAVA).

4.-

Clave Descripción del concepto

EF23COr89
RENIVELACION DE POZO DE VISITA (30 cm. PROMEDIO); INCLUYE: RETIRO DE
BROCAL APLANADO CON MORTERO CEMENTO ARENA l:3 ACABADO PULIDO EN

lél:l'fr 7t7 eo!0 ¡-x! u745
www hrdiilr.ro aob¡mr--*_-._-=_-: \
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N405-2023
Convocator¡a No. 037

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera en su rubro de auxiliares un concreto
1OO kglcm2 agregado de 2Omm, cemento normal revenimiento I a lO cm., el cual no es necesario
para la ejecución de los trabajos, ya qué no es requerido en las especificac¡ones part¡culares del
concépto.

Por los cuatro precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; numeral lO.- Criterios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará. de conformidad al marco normativo
establécido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelac¡onados con las M¡smas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, fl.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicac¡ón, H).- la normatividad apl¡cable, (...),
fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requ¡sitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calif¡cada como solvente
económica, será la que satisface sustanclalmente todos los aspectos económ¡cos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por L¡citación
pública én el capítulo lV.- Evaluación y Adjud¡cación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- Precio Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
capÍtulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d),- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determ¡nar
los costos d¡rectos, c).- los materiales no sean congruentes con las normas de cal¡dad y las
especificaciones, d).- el personal especializado que interviene d¡rectamente en la ejecuc¡ón del trabajo
no corresponda de conformidad al sistema constructivo, fl.- la maquinaria y equipo de construcc¡ón no
sea el adecuado para la correcta ejecuc¡ón del concepto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas del EFtado de Hidalgo, también establece en el artÍculo l7O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...)..

Así como el Artículo U2.- El análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios un¡tarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

D¡ctamen para determina¡ el fallo de la Convocatoria *". orr,liudel Procedim¡ento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N4O6-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: tteconstrucción de le C.E. Mixqulahuala - Tula (paso porTlahu€lllpan); ublcada
€n la localidad y Municiplo deTlahuelllpan, Estado de Hidalgo,

d11| So!{),llgo., c.P. ¡?oao.
-tcf 7/t 7fl aooo ext. a7¿r5
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EL INTERIOR, SUMINISTRO Y COLOCACION DE
NUEVO, DESAZOLVE Y RETIRO DE ESCOMBRO
FINAL. MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

BROCAL Y TAPA DE CONCRETO
FUERA DE LA OBRA. LIMPIEZA
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Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N406-2023
Convocatoriá No. O372OZ

El Reglamento anter¡orménte invocado establece. en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuéstas, se deberá cons¡dérar, entre otros, los siguientes aspectos; '1.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los prec¡os unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Flesolución: Por el motivo y fundamento derivado de la causal No. l, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspond¡ente.

lll.- L¡citante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- constructora Montely, s.A. de c.v.

Motivo v Fundamento
El licitante: Constructora Montely, S.A. de CV., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitac¡ón pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluac¡ón de las propuestas, los artÍculos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracc¡ónlalalV,artículo42fracciónlalall,inc¡soA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citedo, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: Constructora
Montely, SA. de CV., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligac¡ones
respectivas con un monto de $12'507,633.60 (Doce millones qu¡nientos siete mil se¡sc¡entos treinta y tres
pesos 60/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjud¡ca el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitac¡ón pública es: Constructora

Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocator¡a no. OZztllZZ, ¿.1Procedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N4O6-
2O3, en relación a la adjudicación de la obra pública: tleconstrucción de la C.E. Mixqulahuala - Tula (paso por Tlahuelilpan); ubicada
en la localidad y Munic¡plo deTlahuel¡lpan, Elado de H¡dalgo. o. f.cJit. 24, ). p¡no, alvd. I olirr A¡gcir: krl
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Fallo del Procedímiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N406-2023
Convocatoria No. 0372023

Montely, S.A. de CV., por reunir las cond¡c¡ones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la
convocante, y garantizar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el
monto de $12'507,633.60 (Doce millones quin¡entos siete mil se¡sc¡entos tre¡nta y tres pesos 60/100 M.N.)
sin ¡nclu¡r el lV.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública e precios unitarios, lo
firmará por un monto de $12'50?633,60 (Doce millones quinientos siete m il seiscientos treinta ytres pesos
60/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales. Y se estima a ser firmado a
partir del dÍa 14 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond¡entes

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumpl¡m¡ento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 2E}, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horar¡o de 8:30 a'16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo e¡nite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2,3,4,5y
6 fracción ly ll inc¡so b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVlt del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo U rba no.sosten¡ble, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano ñ,de Hidalgo. N\

7t9
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0372023, del Procedimiento por Licitación Pública EO-S¡PDUS-N¿o6-
2O3, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de le obre pública: F¡econstrucción de la C,E. Mixqulahuala -Tula (paso por Tlahuelilpan); ubicada
en la locálidad y Municipio deTlahu€lilpan, Estado de H¡dalgo. rx .júnrro Mrnero. Edrl.2B, 2., D,so, Btvrt. Fet'pé an{¡eles kÍ.tx Cúntro Mrnero,

wy/w.hrrl¿lr;o.gi)b.|¡x
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N406-2023
convocatoria Nó. 037¿oz

' Em¡te .

Director General de Administración
de la s.l.P.D.U.S.

Lic. Abelardo Olgu¡n Cuevas

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Dictamen oaraldeterm¡nar
203, en relación a la adjudicación de la obra p¡iblica; Reconlrucción de la c.E Mixquiahuala -Tula (paso por Tlahuelilpan);ub¡cada

F.x ai¡frffo Mrnoro. Ed¡i 2L\ 2.': piTo alvd. fr'lrrF An!eio$ kr¡
93.5. {ol V(!rtil trn)1.¡, pr¡(JiL'(i! .le 1;1to, ilgo., C.'r -4208O.

Tel:'//l /1¡ 1IOOC axl. L.l //t5
lvy¡r.¡ roalr)0.9r)i).f l)x

{*fs

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.l.P.D.U.S,

I
I
I
0

tts I

el fallo de la Convocatoria No. o372o23, del Procedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N4OG

N

Cosmóoulos Corona

en la localldad y Munlcipio do T|ahuelilpan, Elado de Hldalgo.
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Arq. María Dolores Jiménez Rendón

rro Mrhero. Fd;f. 2B 2 piso. rSlvd celjon ¡'.qel(:t Lr
Co) yfifá Drieta, DachJ.a d-9,ra.t19a.C.t ¿?OA()

fel:7n 717 8OO0 Ext. IZ45

Evaluó

\

ñ. 919

Dictamen oara determinar el bllo de la Convocatoria No. o3l2023. del Procedimiento oor Licitación Pública EGSIPDUS-N4O5-
2023, en relación a la adjudicaclón de la obra pública: Reconstrucción de la c.E. Mlxqulahuala - Tule (paso por Tlahuelllpan); ublcada
en la localldad y Munlciplo daTlahuel¡lpan, Estado de Hldalgo.
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